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Jimmcz Marl1n, doña Isabel ~n MaaaI, doña Franc:ioca Lópcz
Salinas, doña Asunción López-Gil Antoilanzu, doña Antonia
Lucas Martlnez, doña An¡eIa Man:os Rmo, cIoña Victoria ManI
ncz Cabrera, cIoña MarIa Ramona Monldo León, don Samuel
MOI'I1eda Cana1es, doña MarIa OüveUa 0116, doña MarIa AnFles
Pal4u Padró, don A¡us1ln Ruiz SAnrhez doña MarIa del Carinen
SáDchez Franc:iIco, doña ConJuelo sÚiW Mayor, cIoiIa MarIa
~ lara¡oza S4nchez, conua tu l""hIc:icMMw IKital de la
Direcci6n Gencral de la Funci6n Pliblica y del Ministerio de la
PIesidencia del Gobierno que desestiDwoD IeII*livamente, tu
peticiones de los ahora recurrentes de 28 de juüo de 1981 Y 30 de
may.o de 1983 Y101~ de aLr.adain~ en fechas 14 de
sepl1embre de 1983 Y20 de febrero de 1984, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Adminisua1ivo de la excelentísima Audiencia Territo
rial de Ban:elona ha decidido'

Primenl.-Eatimat el presente recuno, dec1arando la nuüdad de
las resoluciones impupadu por no baIIane o,jUlllldu a derecho.

SeauncIo.-No baI:ef atribución de coa-..

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-E1 sw-:retario, Luciano
Parejo Alfonso.

Exentoa. Sres. ._

33744 RESOLUCION IÚ 9 IÚ diciembre IÚ 1986. IÚ la
Subsecretaria. fO' la qlII • dispone el cumplimiento
IÚ la HnlencUl dictiuIIJ por la SGJA Terrera tkl
Tribu"'" Supremo en el recru:IO C01lUN:ioso-admillil
trtlli1lo fJ'O'"I"'iJJo por ,¡.«Coi4to OjiI;iIIJ IÚ Gestores
AdminiStrativos dii CtIlaI_.

Excmos. Sres.: De orden de1epda por el excelenUsimo sellor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986. «Boletín Oficial del
Estad"" del 17) se publica pita aencral conocimiento y cumpü
miento en soa propios smniDos ef flaIIo de la oentene:ia dictada en
fecha 6 de marzo de 1986 por la Sala Ten:era del Tribunal Supremo
en el recuno,contellCÍOlCHldllliDtivo nl1menl 21.614, promo
vido por el 0lC0IeIi0 0IiciaI de Gestores Adminisua1ivos de
Cataluña». conua la oentencia dictada por la Sección Seaunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
con fecha 28 de enero de 1983, sobre 1IlIIICi6n por intrusismo, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero.-Revocamos la sentencia clictada por la Sala de lo

Conteneioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Seoción
Segunda) el 28 de enero de 1983.

Segundo.-Eatimatnoa pan:ialmente el leCUtIO contencioso
admiJüstra1ivo interpuesto por el «Co1elio 0IiciaI de Gestores
Administra1ivos de Cataluña» conua tu Iteaolucionea del Ministe
no de la Presidencia del Gobierno de 21 de julio de 1980 Yde 15
de marzo de 1979 YanulamOl, por DO baIIarie o,j a derecho,
la primera de eUas y dec:Iaramoa yj1ida la por ser conforme
al ordenamiento juriclic:o; sin COSIIII.» .

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-E1 Subse<:retario, Luciano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. .•.

33745 RESOLUCION IÚ 9 IÚ dkiemlJrr IÚ 1986, IÚ la
Subsecretaria. por la qlII • dis_ el cumplimimto
IÚ la _encta dietada P:O' la S«ci6n Quinta IÚ la
Sala IÚ lo ContencioM>-A4m!1IÚlJ'atiYO IÚla Audiencia
Naciaruz/, en el recru:IO ~nJstrtlli1lo
promqyiJJo por don 1.... ""- tIe ", MIUa , don
Eugenio MuiIoz S4n. ..

Excmos. Sres.: De orden de1epda por el excelentisimo selIor
Ministro (Orden de 13 de octuble de 1986. «1loIellJl Oficial del
Estad"" del 17), lO publica pita ...... OOIlOCjmientoL:pIi
miento en soa IJIOpioa smniDoa ef faDo de la oentene:ia. en
fecha 14 de juüo de 1986, por la Secci6n Quinta de la Sala de lo
Conteneioso-Adminisuativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencimo.edmjnistraUvo nÚlDCrO 554.401, ~moviclo
por don Jesús Cavero de la Maza Ydon E\JItIIÍo MIIb SúZ, sobre
denepá6n de aulOrización de compaUbilidad pita seauir desem·
peñando sua pucatoa de trabo,jo. cuyo pronuue:iamiemo ea del
siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el _te recurso, in\erPUCSlO
por el ProcuracIor don An¡el Deleito Villa, en nombre yrepresenla
ci6n de don Jesús Cavero de la Maza ~ don EUFDio MuAoz SAez,
contra Iaa resoluciones de la PresideIIda del Gobierno de fechas 5
Y 17 de juüo y 16 de diciembre de 1985, debemos declarar y
dec1aIamoa la conformidad de Iaa miJmaa con el Ordenamiento
Juriclic:o, absolvemos a la Administración dem«"<1ada , y todo eUo
sin COSIIII.»

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-E1 Subaetretario, Luciano
Parejo Alfonso.

Exentos. Sres. ...

33746 RESOLUCION IÚ 9 IÚ diciembn IÚ 1986. IÚ la
Subsecrelilria, por la qlII • dispone el cumplimiento
IÚ la .mencia dJctadil por la S«ción Primera IÚ la
SalIIdelo Cont~AJlmininltlliyo IÚ la Audiencia
Nado"'" en el recuno cortteIICiootHJministrtllivo pro
mqyiJJo por la «A.sociaQ6Ia Nacia"'" del Profesorado
EsttIlal». .

Excmoa. Sres.: De orden delepdia por el excelentísimo sellar
Miniatro (Orden de 13 de octubre de 1986. «IIoIetIn Oficial del
Esladoao del 17) se publica, pita ...... ....-:imiento y cumpü
miento en aua propioa lénnin~ ef faUo de la oentencia dictada en
fecha 20 de oeptiembre de 1986 por la Sección.Primera de la Sala
de lo Con_-Ymiaistrativo de la Andiencia Nacional en el
recuno conleDCiolo-Idmjnj1trativo número 16.517, promovido
por cA 1OCÍaci6n Nacional del Profaorado EatataI» conua acuerdo
sobre permiIoa a fundonarioa pita <eaIizar fiu>ciones sindicales,
Ilrmado el 1I de junio de 1985 entre la Administración Plibüca y
IaaE'nes Sindicales Federaci6D de Servicios Plihücoa
(U.O. Confederación Sindical Independiente de Funcionarios
(C.S.L .) y Alea Pliblica de ce.oo., cuyo pronunciamiento es del
si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que eslimando en parte el preoente recurso conteo
cioao-adminisUativo interpuesto por la "Asociaci6n Nacional del
ProfiosoracIo Eatatal" (A.N.l'.E.) conua el acuerdo sobre permisos a
f\ineionarios pita realizar f\mcIones sind~les, firmado el 11 de
junio de 1985 (y adicionado con otro de 10 de septiembre de 1985)
entre la AdmiDiatración Plibüca tu ~ones Sindicales
Federación de Servicios Pliblicos' AT.O.T.), l;ontederación Sindical
Independinne de Funcionariot (¿s.u.) y~ Plibüca de Comi
sinnes Om-, debemos declarar y deélaiamos tales acuerdos
conuarioa • Derecho en cuanto dejan de reconocer al Sindicato
"ANPE" au condición de "Siadic:lIto ...... representativo" y loa
anulamoa en tal extremo, y decIaramoa el dencho de la Entidad
aetorll a ser .-nocida por la AdminiIIraci6n del Estado como
"orpnizaci6n aindica1 ..... it,.._IatiVO" en el 4mbito de los
tilncinnarioa pdbücoa al servicto de la Administraci6n del Estado
y a que lO le balan extensivu a "ANPE" la concesi6n que los
ac1*cIoa recwridi>a oipifican pita Iaa orpnizaciones sindicales
firmantea de loa nsismos. Y sin COSIIII.»

Dédose uaslado al Ministerio de Educación y Ciencia a los
efectoa oportunoa.

Madrid,. 9 de diciembre de 1986.-E1 Subleaetario, Luciano
Parejo Alfonso.

Exentos. Sres..•.

33747 RESOLUCION IÚ 9 IÚ dictem1Jrr IÚ 1986. de la
Subsecmarfa, por la "'" lit dispolttt: el cumplimiento
de la _encur dicttld4 por la Sala Sttgunda de lo
Contencioso-Adminl#roliyo IÚ la Audiencia Territt>
riIIJ IÚ Barcelona. en el reclUI/I contenciOSt>-adminis·
trtlliyo promqyido por doifl¡ Virtudes Freire Lava...
dttira , otros,

Exentos. Srea.: De orden deIepda por el m:elenUsimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1916,~ Oficial del
EsladoIt del 17), lO publica pita aencral COllllCUDJODto y cumpli
miento en aua propioa smniDoa effaDo de la sentencia dictada en
fecha 1I de junio de 1986, lIOC la Sala .....nda de lo Contencioso
adminil!t$&I1VO de la Audiencia Territorial ele Ban:e1ona, en el
recuno conteneioao-ac1minisuativo nt1mero& 1.120/1982 y
1.59S/1983,~vido por doña Virtudea Fnire LavandeiIa, don
MíP GalúlcIo Gómez, don JuIim Me_ne1 Torrea. y don
0uDlerm0 Loreate ReleMo, va'IIDdo el~ ca relaci6Il COJl
la soücitud de los actores de que 10 les reconoc:iaa aulibW:i6n de
dependmcia del Servicio EspdoI del ~sterio,cuyo pronuncia-
iII1Oilto ea del siguiente tenor: .
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